
  

  

Quito D.M., 13 de junio de" 2017 47 

Señor Ingeniero / 
Jorge Luis Hidalgo Chávez 
Ciudad.- e Y a3y2 

De mis consideraciones: 

Tengo el agfado de comunicarlg-que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía ENPOWER INTERNATIONAL S,A_reunida el día 
13 de junio del año 2017,4e designó para el ejercicio del cargo de GERENTE. de la 
compañía, por el periodo estatutario de 2 años, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Tal como consta en los estatutos de la compañía, el cargo de Gerente, significa, entre 

otras cosas, el ejercicio de la representación legal de la compañía GREENPOWER 
INTERNATIONAL S.A. 

La compañía GREENPOWER INTERNATIONAL $.A., fue constituida el día 05 de 
mayo del año 2000 ante el Notario. Décimo Quipto del Cantón, debidamente inscrita en, 
“eds Jumio del año 2000, Bajo el númerg 1441) en el Registro Mercantil del Cantón 

_I[t[lt--- - --->-AA<A<A > co Quito. - 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

   
    

Atentamente, os 

Ab. Juan Francisco Ortiz 
SECRETARIO AD-HOC 
GREENPOWER INTERNATIONAL S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía GREENPOWER RNATIONAL 
S.A”, para el que he sido designado.- Quito, 13 junio de 2017 

    
Ing. Jorge Luis Hidalgo Chávez / 
C.C, 1103451306 

    

   



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 42197 

  

OPIO ERRSKNA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10378 . 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENPOWER INTERNATIONAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HIDALGO CHAVEZ JORGE LUIS 
IDENTIFICACIÓN: 1103451306 
CARGO: GERENTE : 
PERIODO(Años): 2 AÑOS ' 

3 
? 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1441 DEL 14/06/2000 NOT. 15 DEL 05/05/2000. JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Bistro VALIDEZ DEL PROCESO DE CONAGUA NORMATIVA VIGENTE, 
Sl 

    
      

   

   
     

SEL MES DE Eguo DE 2017 

So
nq
nd
a 

S
N
 

   o DRA: ¿OHANNA ELIZABETH CONTRA ISEENDELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
e REGISTRADOR MERCANTIL DELBANTÓN QuiTO 

ñ ca ES rel iy bn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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